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nrea que uno de los propósitos de las Naciones Unidas, 
establecido en la Carta, es la realicación de la cooperación internacional en la 
solución de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o 
humanitario, y en el desarrollo y ertímulo del respeto a loo derechos humanos y a 
las libertades fundamentaleo de todos, sin hacer distinción por motivos de rasa, 
sexo, idioma o religión, 

TV de la recomendación del Consejo Económico y Social, en 6u 
decisión 1990/248, de 25 de mayo de 1990, de que la Asamblea General proclame 1993 
como un año internacional de las poblaciones indígenas del muldo, 

man..cusnta las directrices para años y aniveraarfoa internacionales 
aprobadas en su decisión 35/424, de 5 de diciembre de 1980, 

1. a 1993 como Año Internacional de lao Poblacfoneo Xndígenam del 
Mundo, coa mira8 a fortalecer la COOpcrtaciÓn iaternaCiOaa1 para la solución de los 
problemas con que se enfrentan ía8 comunidad86 indígenas en emferau taíes como loo 
derechos hwanos, el medio ambiente, la educación y la salud, entre otras; 

2. &y&~ a lou tstados a procurar que me hagaa preparativor para el Aáot 
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3. Recomienda que los organismos especializados, las comisiones regionales y 
otras organicaciones del sistema de las Naciones Unidas consideren en sus 
respectivos foros las aportaciones que pueden hacer para el éxito del Año; 

4. M 3 las organizaciones indígenas y a otras organizaciones no 
gubernamentales interesadas a considerar las aportaciones que pueden hacer para el 
éxito del Año, zon miras a presentarlas a la Comisión de Derechos Humanos; 

5. p&& a la Comisión de Derechos Humanos que, en su 47" período de 
sesiones, considere las posibles actividades de las Naciones Unidas en relación ron 
el Año; 

6. mm al Secretario General a aceptar y administrar contribuciones 
voluntarias de gobiernos, organizaciores intergubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales con objeto de financiar las actividades del programa del Año: 

7 . pi& al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo S8XtO período de sesiones un proyecto de programa de actividades 
basado en las recomendaciones del Consejo Económico y Social y de 10s Organismos 
especializados; 

8. w incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones un tema titulado "Preparación y organización del Año 
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo". 
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